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a información pública el proyecto de distribución

y suministro de gas propano (GLP) que se detalla

a continuación:

Referencia: 00014039/03.

Peticionario: Repsol Butano, SA, con domicilio

en Barcelona, c. Tarragona, 149-157, planta 13.
Objeto: obtener la autorización administrativa y

la aprobación del proyecto para el suministro de

gas propano canalizado en las parcelas de la urba-

nización Mas Mestre (av. Mas Mestre y c. Mont-

serrat), en el término municipal de Olivella (Garraf).

Características principales de la instalación:

El centro de almacenamiento de GLP estará for-

mado por un depósito enterrado bajo tierra con
un volumen de 8,334 m3.

Dimensiones del depósito:

Superficie unitaria: 30,3 m2.

Diámetro: 1.200 mm.

Longitud: 7.860 mm.

Capacidad máxima de carga: 3.500 kg.

Clasificación: E-1 Equipo de regulación: 40 kg/h.

Presión de diseño: 20 kg/cm2.
Presión de salida: 1,7 kg/cm2.

Red de distribución:

Longitud: 395 m.

Diámetro: 40 mm.

Material: Polietileno SDR 11 de acuerdo con la

norma UNE 53.333.

Presión máxima de servicio efectiva: 1,75 kg/cm2.

Presupuesto: 18.544,00 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o
entidades que se consideren afectadas puedan exa-

minar el proyecto en la sede de la Dirección General

de Energía y Minas en Barcelona (av. Diagonal,

514, 2.o) y presentar los escritos de alegaciones en

le plazo de veinte días a contar desde el día siguiente

al de la publicación de este Anuncio.

Barcelona, 20 de mayo de 2003.—Jaume Farré
i Solsona, Jefe del Servicio de Hidrocarbu-

ros.—29.066.

(03.132.073)

Anuncio de información pública de la Gene-
ralitat de Catalunya, Departamento de Tra-
bajo, Industria, Comercio y Turismo de Léri-
da para la solicitud de Autorización Admi-
nistrativa para el suministro de gas licuado
del petróleo canalizado en la población de
La Granadella.

Anuncio de información pública sobre la solicitud

de autorización administrativa para el suministro

de gas licuado del petróleo canalizado a la población

d e L a G r a n a d e l l a ( e x p e d i e n t e D I C T

25-00010745-2003).

De acuerdo con la Ley 34/1998, del sector de
hidrocarburos y, el artículo 11 del Reglamento gene-

ral del servicio público de gases combustibles, apro-

bado por el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,

se somete a información pública la solicitud de auto-

rización administrativa de suministro de gas licuado

del petróleo canalizado, cuyas características se defi-

nen a continuación.

Peticionario: Ilerda Gas, S.A.
Objeto: obtener la autorización administrativa

para el suministro de gas licuado del petróleo al

núcleo urbano de La Granadella (Garrigues).

Usuarios previstos: 450.

Presupuesto: 341.188,78 euros.

Características principales de la instalación.

Estación de GLP.

Número de depósitos: 2.
Capacidad unitaria: 33 m3.

Capacidad total: 66 m3.

Disposición: aérea.

Vaporización: natural.

Red de distribución Material: polietileno SDR 11.

Diámetros: 63, 40 y 32 mm.

Presión de servicio: 4 bar.

Longitud: 3.772 m.

Esta autorización se solicita respetando, en todo

caso, los derechos de las autorizaciones adminis-

trativas otorgadas anteriormente a otras sociedades
distribuidoras que se pueden ver afectadas.

Todas aquellas personas o entidades que se con-

sideren afectadas pueden examinar el proyecto y,

si procede, presentar las alegaciones que crean opor-

tunas ante la Subdirección General de Industria en

el plazo de 20 días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este Anuncio.

Lleida, 9 de abril de 2003.—Josep Giné Badia,

Subdirector General de Industria, Comercio y Turis-

mo de Lleida. (03.126.087).

Lleida, 3 de junio de 2003.—Josep Giné i

Badia.—29.056.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de 14 de mayo 2003, del Servicio
Provincial de Carreteras de la Xunta de Gali-
cia de Lugo, por la que se señala la fecha
para el Levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación —trámite de urgencia—, para
la expropiación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto: «Proxecto
de construcción da obra circunvalación inte-
rior de Monforte de Lemos. Clave:
LU/00/059.01.» Término Municipal de
Monforte de Lemos.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía

de Galicia, establece en su apartado 2.o la com-

petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia

para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-

zosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la

presente resolución se encuentran incluidas en el

programa de obras a realizar con cargo al programa

413-B, construcción, conservación y explotación de

carreteras.
Con fecha 23 de Agosto de 2002, se procede

a la aprobación del proyecto de trazado de las obras:

«Proxecto de construcción da obra circunvalación

inter ior de Monfor te de Lemos . Clave :

LU/00/059.01.» por el Director General de Obras

Públicas por delegación del Excmo. Sr. Conselleiro
de Política Territorial Obras Públicas y Vivienda.

Con fecha 9 de Enero de 2003 la Xunta de Galicia,

procedió a la declaración de utilidad pública y urgen-

te ocupación de los bienes y derechos necesarios

a efectos de expropiación para la mencionada obra

por Decreto 25/2003, publicado no D.O.G. n.o 13,

de fecha 21 de Enero de 2003.
En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto

en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguien-

tes del Reglamento para su aplicación, este Servicio,

en uso de las facultades que le confiere el artículo

98 de la mencionada Ley, resuelve convocar a los

titulares de bienes y derechos afectados, para que
comparezcan en el lugar, fecha y hora que se citan

para proceder al Levantamiento de las Actas Previas

a la Ocupación, en las que se recogerán los datos

necesarios para determinar los bienes y derechos

afectados y los perjuicios derivados de la rápida

ocupación, sin perjuicio de que se trasladen al lugar
de las fincas si se considera necesario.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Monforte

de Lemos:

Día: 15 de julio de 2003.

Horario: 9:30 horas a 13:00 horas y 16:30 horas

a 18:30 horas.

De: Arias Fernández, Martina a López Bujan,

Manuel.

Casa consistorial del ayuntamiento de monforte

de lemos:

Día: 16 de julio de 2003.

Horario: 9:30 horas a 13:00 horas y 16:30 horas

a 18:30 horas.

De: López Rodríguez, Benigno a Vilariño López,
José.

La relación de titulares con los bienes y derechos

afectados, así como los planos parcelarios corres-

pondientes estarán expuestos en el Ayuntamiento

de Monforte de Lemos y en el Servicio Provincial

de Carreteras de la Xunta de Galicia de Lugo (Ronda

de la Muralla, 70-1.a planta) 27071 Lugo.
A dicho acto deberán acudir los titulares afec-

tados, personalmente o bien representados por per-

sona debidamente autorizada para actuar en su nom-

bre, aportando los documentos acreditativos de su

titularidad, Documento Nacional de Identidad, y

último recibo de la contribución, pudiendo hacerse

acompañar, por su cuenta, si lo estiman oportuno
de sus Peritos y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido

en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-

piación Forzosa se abre información pública durante

un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del

siguiente al de la publicación de esta Resolución

en el Boletín Oficial del Estado o hasta el momento
del Levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-

pación correspondiente, a fin de que los interesados

puedan formular por escrito, ante este Servicio Pro-

vincial de Carreteras de la Xunta de Galicia en

Lugo, las alegaciones que estimen pertinentes al

objeto de enmendar posibles errores padecidos al
relacionar los bienes afectados por la urgente ocu-

pación.

Lugo, a 14 de Mayo de 2003.—El Ingeniero Jefe,

Gerardo Pallarés Sánchez.—29.115.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de
Enfermería de la Universidad del País Vasco
sobre extravío de Títulos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden

de 8 de julio de 1988 se hace publicó el extravío
del Título de Diplomado en Enfermería de Laura

Daquinta Rodríguez expedido por el Rector con

fecha 9 de marzo de 1998, con número de Registro

Nacional 1998/196774.

Leioa-Vizcaya, 3 de junio de 2003.—La Admi-

nistradora, Emilia Ibarrondo.—29.054.

Resolución de la Escuela Universitaria de Inge-
niería Técnica de Obras Públicas de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid referente al
extravío de Título de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas.

Habiendo sufrido extravío el Título de Ingeniero

Técnico de Obras Públicas en la especialidad de

«Construcciones Civiles» de D. Ricardo Macías Avi-

lés, que fue expedido en Madrid el 16 de octubre
de 1996, registrado en el folio 18, n.o 3931, del

Libro de Registro de Títulos de la Escuela Uni-

versitaria de Ingeniería Técnica de Obras Públicas

de Madrid, se hace público por término de treinta

días para oír reclamaciones en cumplimiento de lo

dispuesto en la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E.

de 13-7-1988).

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario,
Emilio Llorente Ordóñez.—29.097.


